
CONTRIBUYENTES DEL RST RESPONSABLE DE IMPUESTO A LAS VENTAS 

1. El formulario 300 V4, por medio del cual los contribuyentes del Régimen 
Simple de Tributación (RST) realizarán su declaración anual consolidada del 
IVA, se encuentra disponible. Es decir, los contribuyentes deben incluir en 
este formulario TODAS las operaciones realizadas en el 2019, así las hayan 
declarado en un F300 o en anticipos SIMPLE. 
 

2. La característica más importante de este formulario es que tiene la opción de 
la periodicidad anual, para que los contribuyentes inscritos en el RST puedan 
presentar su declaración anual de IVA.  
 
Entonces, solo los contribuyentes del RST seleccionarán en la periodicidad, 
la opción ANUAL 

3.  

3. Otra característica especial es la activación de la sección “Anticipos IVA 
pagados Régimen Simple” que se totaliza en la casilla 100 del formulario (ver 
recuadro azul imagen).  

En esta sección se traerán automáticamente los valores del IVA presentados 
y pagados en los recibos electrónicos del SIMPLE (ver como ejemplo el 
recuadro verde en los bimestres 5 y 6 de la imagen) 

Así mismo, en los bimestres donde no se realizó el pago del IVA como 
anticipo, se dejará en cero (ver recuadro rojo bimestres en los bimestres 1, 
2, 3 y 4 de la imagen) 



 

4. Las casillas de la sección “Anticipos IVA pagados Régimen Simple” son 
editables. 
 

5. Si en un bimestre, el contribuyente presentó su declaración de IVA mediante 
el formulario 300 y no realizó anticipos, deberá incluir los valores pagados en 
esos periodos en la casilla correspondiente (ver ejemplo imagen recuadro 
rojo bimestres 2 y 4). 
 

EJEMPLO DE DOS DECLARACIONES CUATRIMESTRALES 

 

6. Esta versión 4 del F300 tiene las mismas funcionalidades para guardar 
borrador, firmar, presentar, generar PDF y PAGAR 



 

7. Al seleccionar la opción PAGAR, el sistema despliega la liquidación del pago 
en la siguiente pantalla: 
 
 

 
 
Los intereses, saldrán en cero. Sin embargo, en el caso en el que el 
contribuyente no hubiere realizado el pago de sus anticipos a tiempo o 
hubiere incluido los ingresos en los siguientes periodos, debe editar este 
valor liquidando intereses causados en los anticipos, si hay lugar a ello.  



En la casilla, “Valor impuesto” del formulario 490 se muestra el valor a 
pagar del IVA anual que resulta de la liquidación privada en el renglón 86 
del formulario 300 V4 “Saldo a pagar por impuesto” con periodicidad anual 
presentado.  
 
Es en esta casilla del “Valor impuesto” del F490 que el contribuyente debe 
restar el valor el total de lo contenido en la casilla 100 (valor anticipos que 
incluye pagos con F300). 
 

 

 

 



A continuación, selecciona la opción guardar (botón azul) y el sistema le genera el 
recibo de pago que puede visualizar en pdf, puede imprimirlo y realizar el pago en 
el banco. 

 

 

También puede seleccionar la opción pagar ($) para realizar el pago de manera 
electrónica 



 


